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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE SONSECA

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 de 
la misma Ley, y el artículo 20.1 del RD 500/90 de 20 de abril, se pone en conocimiento general que en 
la Intervención de este Ayuntamiento se halla expuesto al público el expediente de modificación de 
crédito, modalidad crédito extraordinario, aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de 
la Corporación de fecha 16 de julio de 2018, que afecta al Presupuesto para el ejercicio de 2018, según 
el siguiente detalle:

Aplicación Presupuestaria Gastos

Subprograma Subconcepto Importe

15320 Vías Públicas 61971 Acondicionamiento Plaza Virgen de los 
Remedios y su entorno

224.943,51€

Total 224.943,51€

Financiación.- Con cargo al remanente de tesorería para gastos generales procedentes de la 
liquidación del ejercicio de 2017. Aplicación presupuestaria 87000. Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones.- Quince días hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.

b) Oficina de presentación.- Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama.- El Ayuntamiento Pleno.
De no presentarse ninguna reclamación en el plazo establecido dicho acuerdo se considerará 

definitivamente aprobado.
Junto con el anuncio de exposición se publican las aplicaciones presupuestarias a las que afecta la 

modificación, y no solo la modificación resumida por capítulos como se exige preceptivamente, tanto a 
efectos de facilitar una mayor transparencia como a los efectos de tener por cumplido lo determinado 
en el artículo 20.3 y 38  del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril para el supuesto de que no se formulen 
alegaciones o reclamaciones a dicha modificación.

Sonseca 18 de julio de 2018.-El Alcalde, Juan Carlos Palencia Sánchez.
Nº. I.-3947

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

01
8.

00
00

39
47

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2018-07-31T07:59:05+0200
	SELLO




